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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el expediente virtual del 
presente proceso Ejecutivo informando lo siguiente: (i) por auto del 12 de julio de 
2021 se libró mandamiento de pago, (ii)por auto del 1 de diciembre de 2021 se 
puso en conocimiento de la parte la respuesta de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Manizales, (iii) el 23 de febrero de 2022 el apoderado de 
la parte demandante solicita se le remitan los oficios de embargo a efectos de 
cancelar los derechos de registro, a la cual se le dio respuesta favorable 
compartiéndosele en igual calenda por Secretaría el enlace de acceso al 
expediente del proceso, (iv) no se evidencia que la parte accionante haya 
desplegado conducta alguna. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 28 de julio del 
2022.  
  

Luis Alejandro Saza Mejía 
  Sustanciador 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: LUZ ESTELA GARCIA RIVERA 
Radicado: 170014003010-2021-00384-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte demandante 
a efectos de que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación del 
presente auto, proceda a desplegar las acciones tendientes para perfeccionar la 
medida cautelar solicitada, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, declarando el 
desistimiento tácito de la medida cautelar. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 124 el 29 de julio de 2022 
Secretaría 
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